
 
 
 

REDACCIÓN DE LA TESIS DOCTORAL EN OTRO IDIOMA 
 
 
 

El doctorando podrá optar por redactar y, en su caso, defender su tesis 
en idioma castellano o en idioma inglés. 
 

A instancias del doctorando, la Comisión General de Doctorado puede 
autorizar la redacción y, en su caso, defensa de la tesis en otro idioma distinto 
del castellano y del inglés, si concurre justificación de que dicha lengua es 
habitual para la comunicación científica en el campo de conocimiento de que se 
trate. Para ello, se requiere informe favorable de la comisión académica 
responsable del programa de doctorado. 
 

La solicitud de redacción y, en su caso, defensa de la tesis en una 
lengua distinta al castellano y al inglés ha de formularse a la Comisión General 
de Doctorado con carácter previo al trámite de presentación de la tesis. 
 

Por excepción y sin necesidad de autorización previa, las tesis 
doctorales realizadas en ámbitos de filología no castellana ni inglesa o de la 
traducción e interpretación pueden ser redactadas y, en su caso, defendidas en 
la lengua correspondiente a la especialidad de la que se trate. 
 

El título de la tesis ha de constar en el idioma original de su redacción y 
en castellano, en la cubierta y en la portada. 
 

En el caso de que la lengua de redacción sea distinta del castellano, la 
tesis debe contener un resumen en castellano. Este resumen ha de tener una 
extensión mínima de dos mil palabras y debe ser encuadernado como parte de 
la tesis. 


